
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 5 5 8 0  
 

“ S E R V I C I O  D E  M A N T E N I M I E N T O  P R E V E N T I V O  Y  
C O R R E C T I V O  D E  E Q U I P O S  D E  A I R E  

A C O N D I C I O N A D O S  E S T A C I O N E S  Y  P O R T E R Í A S ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 
CONSULTA 1 

Para participar en el procesa habrá boleta de seriedad de propuesta y si hay de que monto será 

RESPUESTA 1 

Para este proceso no se solicita este documento. 

CONSULTA 2 
Para participar en el procesa habrá solvencia fiscal 

RESPUESTA 2 

Para este proceso no se solicita este documento. 

CONSULTA 3 
Para realizar el servicio se pedirá boleta de garantía y de cuánto será caso que lo pidan 

RESPUESTA 3 

Para la empresa adjudicada no se solicita este documento. 

CONSULTA 4 
Para la presentación del proceso existe un tutorial de uso de la plataforma y si hay podrian compartirlo. 

RESPUESTA 4 

Remito el link con el tutorial que se tiene de como cargar propuestas en sistema: 

https://www.ypfbtransporte.com.bo/contrataciones/#tutoriales 

 

 

 
 
 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

https://www.ypfbtransporte.com.bo/contrataciones/#tutoriales


     

 
 

 

   

Santa Cruz, 30 de diciembre de 2025 


